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No. EO-SOPOT-N175-2020

Anexo modificatorio al acta circunstanciada que se levantó con mot¡vo de la junta pública donde se dio a
conocer el fallo de la Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl75-2O2O, correspondiente a la Obra:
Pavimentación hidráulica Xithi lera Sección; ubicada en la localidad de Xith¡ primera Sección_
Mun¡cip¡o de Tepetitlán, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo siendo las 16¡oo hrs., del día t4 de diciembre de
2O2Q, se reunieron en la sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baia, sita en el Km. g7.S
de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo,el lic¡tante adjudicado de esta
licitación y los servidores públicos cuyos nombres, representacio n es y firmas figuran al final de este
anexo modificatorio, con motivo de precisar que en el acta que se levantó como resultado de la junta
publica donde se dio a conocer el fallo de este procedim¡ento, derivado de un error involuntar¡o se
anotó ¡ncorrectamente el numero de la licitación; por lo que se realiza la siguiente modificación en la
página 2 de 4 del acta de fallo, quedando de conformidad con lo siguiente:

Dice:

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos oue
sean necesarios hasta por la cantidad de: L2_O79.SSS.35 ldos millones setenta y nueve mil trescientos
tre¡nta y c¡nco oesos 35/1oo M.N.) la cual incluye el 167. del ¡mpuesto al valor agregado.

Debe decir:

En virtud de Io anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que
sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.O79.335.22 (dos millones setenta y nueve mil tresc¡entos
tre¡nta y cinco pesos 2211OO M-N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Cabe hacer mención que, dando cumplim¡ento a lo establecido por la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y ratifica el
error antes citado y que pasara a formar pafte ¡ntegrante del acta antes mencionada.

El presente anexo modificatorio se firma al c:rlcc y al margen por los que en ella intervinieron y así
quis¡eron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras públicas

Por la Dirección de y contratos

Ex Centro Miñero. Col. Venta Prietá, Edificio No.2-8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N175-2O2O

, Ing. Tiburcio Ji

Nombre

, Construcción, Edif icación y Aire Acondicionado

el fallo relat¡vo a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-SOPOT-N175-2o2O, correspondiente a la Obra: pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca xith¡ lera
Sección; ub¡cada en la local¡dad de X¡th¡ Pr¡mera Secc¡ón, Mun¡c¡pio de Tepet¡tlán, Estado de Hidalgo.
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